
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Divorcio 

Radicación: 76-147-31-84-002-2020-00160-00 

Demandante Verónica Sánchez Londoño 

Demandado Rafael Alberto Mejía Largacha 

Auto 217 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente proceso de DIVORCIO, adelantado por la señora VERÓNICA 

SÁNCHEZ LONDOÑO en contra del señor RAFAEL ALBERTO MEJÍA LARGACHA, 

se profirió el auto No. 839 adiado noviembre 26 de 2020 mediante el cual se fijaron 

alimentos provisionales a favor del menor S.M.S y a cargo del demandado; contra la 

decisión fue interpuso el recurso de apelación por el apoderado judicial de la parte 

demandada, medio impugnativo que fue concedido a través del auto Nº 66 del 28 de 

enero de 2021, en el efecto devolutivo ante el Superior. 

 

La Sala Singular de Decisión Civil Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga, Valle, mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2021, resolvió 

el recurso modificando el monto de la cuota alimentaria establecida.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Singular de Decisión 

Civil Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, mediante 

providencia del 23 de febrero de 2021, por medio de la cual resolvió: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR el auto interlocutorio No. 839 de noviembre 20 de 2020, en 

el sentido de fijar provisionalmente cuota alimentaria por la suma de CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($4.000.000) mensuales, en beneficio del niño S.M.S., y a 

cargo del cónyuge demandado, por lo expuesto anteriormente. 
 



SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas debido a que no aparece en el 

expediente que se hayan causado.”. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 
Elaboró: LEAJ 
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Cartago, 8 de Marzo de 2021 

 
 
 

WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 
Secretario 


